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          1 CONSUMO CON SERV. E48 90101500            235.34 16%            37.66           235.34

SUBTOTAL            235.34

     IVA             37.66

TOTAL 273.00

IMPORTE CON LETRA : DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.
SELLO DIGITAL DEL CFDI DEL EMISOR :

PGc4WNt3TV3C64etBtbOYvU4o6+91ctcYFx4H33qGp9xuSiINwQrIbjd/gTdHm9cMXy8nCUs8KDrTKmIatg1IBoZQ3z1wG6+LOy4GIjOrzWuBlb1ts9VYdn1SPRdzuFCVctjronSgghmgwDZwmrelt

DesJW/orGaAl4MLnpRygxLe17yswjF6RSX3rIowUpZiVDpNlt0HopKwUrb/Xwo2pPKsfDJk28ERFeGWHFjvabeyeQq+RGyDu9jl60tv0XKd8cfSTfKa18dcPUnpuRa0qXA7Us4eSMwgb6tzVIsjSVo

ptw368qj76GXpS4p9GjFiH+2lZNHG6KdgmlaHAR4Dw==

SELLO DIGITAL DEL SAT :

ZAWWI1wqsT2xnFXrrWJj07xoJdZiFXwUYPtanDghhfzScVXG6e/0LsQ4mcgE76XQWWNVqiuCAa8apmUYrcQjLPNmd13aXvxR1pW3ghTJR3TIuy6nM3xditJW

skeMQd0HBXN5ku8OQPew1zR1GWmLgURJ2pwYzVk0ndU13l8Tq6+KL7p01Dmm7H9ZPnWXFz1CZZAgJpn6Xb4S38yrtcSIqAoccwl4TQjIfO/yYdT5c8vK6aEg

4y938VqDY/DYUsjW4zQSZJuLfDZz2P8rbLV8es4QC0xdSq3ByPn0Xymz33p8Mdo8e4ulyhEf0H2TW2loiuIIMsv2sahEHt9OgBTjcg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT :

||1.1|FC053FBA-5C95-47D7-9057-A5267A180C5C|2023-07-19T17:03:43|SED1102088J7|PGc4WNt3TV3C64etBtbOYvU4o6+91ctcYFx4H33qGp9x 

uSiINwQrIbjd/gTdHm9cMXy8nCUs8KDrTKmIatg1IBoZQ3z1wG6+LOy4GIjOrzWuBlb1ts9VYdn1SPRdzuFCVctjronSgghmgwDZwmreltDesJW/orGaAl4M 

LnpRygxLe17yswjF6RSX3rIowUpZiVDpNlt0HopKwUrb/Xwo2pPKsfDJk28ERFeGWHFjvabeyeQq+RGyDu9jl60tv0XKd8cfSTfKa18dcPUnpuRa0qXA7Us4

eSMwgb6tzVIsjSVoptw368qj76GXpS4p9GjFiH+2lZNHG6KdgmlaHAR4Dw==|00001000000503938001||FOLIO FISCAL (UUID) : FC053FBA-5C95-47D7-9057-A5267A180C5C

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION : 2023-07-19T17:03:43

CERTIFICADO SAT : 00001000000503938001 CERTIFICADO EMISOR : 00001000000508898967

RFC PROVEEDOR CERTIFICACION : SED1102088J7

MONEDA : MXN - Peso Mexicano

TIPO DE CAMBIO : 1.0000

FORMA DE PAGO : 28 :DEBITO  

METODO DE PAGO : PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

CONDICION DE PAGO : CONTADO
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado número telefónico 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
10.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Objeto 
Impuesto Impuesto Importe

001 90111801 - 
Habitación senc

1 ROM - 
Habitación

No Aplica habitacion sencilla $ 916.66 $ 0.00 02 - Sí objeto 
de impuesto.

002-IVA 
0.160000

$146.665
600 $ 916.66

Total Descuentos -

Total Impuestos Trasladados $146.67

Total Impuestos Retenidos -

Total Impuesto ISH (4.00) $36.67

Total con letra:  Mil cien pesos 00/100  MXN 

Subtotal $ 916.66

Total $ 1,100.00

Forma de Pago 28-Tarjeta de débito Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

||1.1|60934921-C030-498B-A8B8-507E15C5C45A|2023-07-20T12:35:48|MAS0810247C0|cgvDTJnuG
+I8ZoX0YGLPzv866GdNnx8kFoau0cRHytaS7lfUpCS1ebhg4ZfPGvLdf7ggErPYPkG8WiNxWRG9H/LKfk6/ANph/6EWq4/BXLZ6IuX3/q
nQjoLU0QcfFCM1YnXoCVjPBaVH60GjaUbjqdkvr1vgYm5dy+mltwk+ZCWTus4wOidsH+q1YcvM9tXuaf/37EE
+nUzyWKaunAgwO6MD5w34GDVR/TnO3bKKyqwaS4AqUuP0G8u
+E4lpQqiLqgU/T0j4ErP4O8Gxbw5CQuhbfz3I3o9kmgkQfIxXSQkrN5mPnvTrXz/720b6PXKrhzNKXCNKJNDRaBThPG2hGg==|
00001000000505142236||

cgvDTJnuG
+I8ZoX0YGLPzv866GdNnx8kFoau0cRHytaS7lfUpCS1ebhg4ZfPGvLdf7ggErPYPkG8WiNxWRG9H/LKfk6/ANph/6EWq4/BXLZ6IuX3/q
nQjoLU0QcfFCM1YnXoCVjPBaVH60GjaUbjqdkvr1vgYm5dy+mltwk+ZCWTus4wOidsH+q1YcvM9tXuaf/37EE
+nUzyWKaunAgwO6MD5w34GDVR/TnO3bKKyqwaS4AqUuP0G8u
+E4lpQqiLqgU/T0j4ErP4O8Gxbw5CQuhbfz3I3o9kmgkQfIxXSQkrN5mPnvTrXz/720b6PXKrhzNKXCNKJNDRaBThPG2hGg==

alEpwhTPEX6t+xqlucM/wyGTL077MJTwmlJNacjsEdrY9vYMCJyZq5i7X6vnd8XJQQBpCYcMnRCgNI4lL3eJb5o6UZiKsZ69bql+ks
+WnfTwd2C3QiVgvS4KA5uECYHgJvY4BqtcN7KREN
+bRMcXZDk4InSEHd7oEm9bFNy8QjW6+TMPsO4T3srCpWjzjXGOLhoeQcgwc86H
+5rUBxmtaPXIqu/Sbj3v9JsrhIBS8xwkjF9XmXus7pUTU2sQRvXPmtfU1BcLkeiyNg5ay0uTaJcYPzLn6o8nmsxn1qoos7Za/Oo9hxajkTyj
EK5IkkQtCqfM5LW/g4x154xBprwrbw==

Sello Digital del SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Página 1
Servicio de Emisión y Timbrado de CONTPAQ i ®  www.cfdi.com.mx

Folio Interno: FHVC 508
Folio Fiscal: 60934921-C030-498B-A8B8-507E15C5C45A

Comprobante Fiscal Digital por Internet

I-Ingreso

Tipo de comprobante

2023-07-20T11:35:45 2023-07-20T12:35:48

Fecha de CertificaciónFecha de Emisión

Expedido en

23600

CSD del SATCSD del Emisor

00001000000508898967 00001000000505142236

Datos del Emisor

MA GRACIELA GUTIERREZ VAZQUEZ

GUVG6511061Q7 IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Datos del Receptor

Régimen Fiscal: 621 - Incorporación Fiscal

Uso CFDI: G03-Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Objeto 
Impuesto Impuesto Importe

001 90111801 - 
Habitación senc

1 ROM - 
Habitación

No Aplica Habitación sencilla $ 916.66 $ 0.00 02 - Sí objeto 
de impuesto.

002-IVA 
0.160000

$146.665
600 $ 916.66

Total Descuentos -

Total Impuestos Trasladados $146.67

Total Impuestos Retenidos -

Total Impuesto ISH (4.00) $36.67

Total con letra:  Mil cien pesos 00/100  MXN 

Subtotal $ 916.66

Total $ 1,100.00

Forma de Pago 28-Tarjeta de débito Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

||1.1|2DDF4A81-B62D-4177-9106-B59168A53C15|2023-07-19T21:43:07|MAS0810247C0|
Qa6OVV4t6+JgLIJPKJI910LkXt/0iosdFZBn7um95drP4/HlK5qMFkyQTBJRCmvg
+JthOeo4xn8IbfzShURH8IVMOOnjan44VKUBvYPLiPvk/KLOSm7/pb5UsciOUOa+qfG/MO604LlsyqhO+IxsaVCJ9N2OT
+j1DoU33sayibeeUD4OTOquGFJkvn8oR4qoIvmpC43jvgdn5AsTV38kkCvdRQXpYS
+CiU9CehwE6JcHF3oY0Hj67KaTY3gB22zT0ERlPRFOmtmWtawb
+TOSgEvRC66fKyV5q0xVhnQGru4DWRbqsb0jlHfNvDU6CCneko0p1VKDqEeXTuZy7Vp/Eg==|00001000000505142236||

Qa6OVV4t6+JgLIJPKJI910LkXt/0iosdFZBn7um95drP4/HlK5qMFkyQTBJRCmvg
+JthOeo4xn8IbfzShURH8IVMOOnjan44VKUBvYPLiPvk/KLOSm7/pb5UsciOUOa+qfG/MO604LlsyqhO+IxsaVCJ9N2OT
+j1DoU33sayibeeUD4OTOquGFJkvn8oR4qoIvmpC43jvgdn5AsTV38kkCvdRQXpYS
+CiU9CehwE6JcHF3oY0Hj67KaTY3gB22zT0ERlPRFOmtmWtawb
+TOSgEvRC66fKyV5q0xVhnQGru4DWRbqsb0jlHfNvDU6CCneko0p1VKDqEeXTuZy7Vp/Eg==

jUJtVTv4t0eSJAxCIDngfs7z4sO3x0003SLrBD07paV63ghJG4Qo1HuQfrQ21VIfXgq3NEYs0jvRrRkr
+6LXxBXy5TgYSKGa1Ft3QrAW0sBuxRbJ2N/AYtO
+Qz65R59I7WR6q9tKdXvrEHcn9l6cPGMeaza6QA2/Ivf97zYDpd1slS9A0qMvR/yrJtSydgwJbaLnI8MTuw3E
+OsHsweoPLsXmrEqJh2GbiWOvEzVZhGvZiipPqGDyCcViswsp12oVCLV3w7EppiXBiU9uoLc//8igqxbyjX4wD8L6I8VHV0tqSOKMltyB
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Datos del Receptor

Régimen Fiscal: 621 - Incorporación Fiscal

Uso CFDI: G03-Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
















	Página en blanco
	Página en blanco
	1 E3242_V2231_HOSN_TST
	325 F FHVC E3242_V2231_HOSN_TST
	Página en blanco

	CT9SO.26.09.23-V.2

	9a SO_260923



